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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DOr. 

EXTRACTO PODO 115 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINA- 
DA CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) 
CIA. LTDA. 

).- CELEBRACION Y APROBACION..- La escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañía de Responsabili- 
dad Limitada CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL 
(CRIMARNA) CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Guaya- 
quil el 28 de marzo de 1989 ante el Notario Décimo Quinto 
del cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Requeña; 
ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho 
Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Encargado, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Re- 
solución N* 89-2-2-1-004621 el 7 de julio de 1989. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escri- 
tura pública antes mencionada los señores Arturo Herl- 
berto Aguayo Pozo, casado; ingeniero industrial Teófilo 
Isidro Calderero Nolivos, casado; y, economista Was- 
hingiton Walter Muzzio Dóvila, casado. Los comparecien- 
tes actúan por sus propios derechos, son de nacionalidad 
ecuatoriana y se encuentran domiciliados en la ciudad de 
Naranjel. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina 
CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) 
So ErDA. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA 
ANOS. 

4.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de 
Naranjal provincia del Guayos. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es 
dedicarse al cultivo y cría de especies bloacuáticas que 
comprende la fase desobe, cría y reproducción de las 
mismas en viveros; explotación, industrialización, co- 
mercialización y exportación de dichas especies, en es- 
peclal de camarones estando ademós facultada para 
realizar toda clase de actos y contratos relacionados con 
sus fines, inclusive con la importación de blenes e Insu- 
mos necesarios para el cumplimiento de su objetivo. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en SETECIENTAS 
participaciones de UN MIL SUCRES cada una. 

7.-INTEGRACION DE CAPITAL..- El capital social está suscrl- 
to integramente y pagado en un 100 % en numerario. 

8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su 
nómina es la siguiente: Arturo Aguayo Pozo, ingeniero 
industrial Teófilo Isidro Calderero Nolivos y economista 
Washington Walter Muzzio Dávila. 

9.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.- La 
compañía es gobernada por la Junta General de. Socios y 
es administrada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicia! el Gerente, 
pero necesitará autorización de la Junta General de So- 
clos en toda clase de actos y contratos cuya cuantía 
sobrepase de S/. 500.000.00. 

Guayaquit, 12 de julio de 1989 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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